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JUEVES, 7 DE MARZO DE 2013 - BOC NÚM. 46

  

     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2013-3191   Información pública de solciitud de licencia para el ejercicio de la 
actividad de elaboración de productos lácteos artesanales en barrio 
Lindota de Saro.

   Don José Antonio Abarrategui Ceregido ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad 
para la elaboración de productos lácteos artesanales, en el Bº Lindota, de Saro. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 Ley 17/2006, de Control Ambiental In-
tegrado, de 11 de diciembre, se abre periodo de información publica por termino de 20 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto en el BOC, para que cuantos 
se consideren afectados por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Saro, 18 de febrero de 2013. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2013/3191 
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